
 

 

ACTA N° 26/17 
 

En la ciudad de Luján, a los ocho días del mes de agosto del año 2017, siendo las 
13 hs., se reúnen en la Sala de reuniones del Departamento de Educación, la Sra. 
Directora del  CIDELE,  Rosana Pasquale, con los miembros titulares del Directorio: 
representante de Docentes: Haydeé Porras,  representante de la División Lenguas 
Extranjeras del Departamento de Educación Fabiana Luchetti y  representante de 
No docentes: Federico Iribarren. 

La Sra. Directora informa que el motivo de la reunión es el tratamiento de los 
siguientes temas:  

1- Designación de representantes estudiantes y graduados en el Directorio del 

CIDELE 

2- Balance de inscriptos 2do cuatrimestre 2017-  

3- Apertura de curso de Inglés Elemental 2 

4- Emisión de certificados 1er cuatrimestre 2017 

5- Comunicación con inscriptos. 

6- Convenio ELSE 

7- Contratos docentes 

8- Programas 

 

Se tratan los temas logrando los siguientes acuerdos: 

1- Se volvió a solicitar al CS la designación de los representantes de estudiantes 

y graduados al Directorio del CIDELE. El tema se trató en el CS pero todavía 

no se recibió la resolución correspondiente. 

2- Hasta este momento, se registraron 149 inscriptos de los cuales solo 47 

pagaron la matricula y por lo tanto, se hallan efectivamente inscriptos. El 

número es muy inferior al del cuatrimestre pasado pero parece más realista. 

Al cierre de la inscripción (4/8), hay cursos que no han logrado la inscripción 

mínima requerida para asegurar su dictado: Francés principiante (Lujan y 

San Fernando), Portugués principiante (Lujan y Campana), Inglés 

principiante (San Miguel y Chivilcoy). Estos cursos no se podrán dictar. Se 

instrumentará un canal de comunicación con los interesados para la 



comunicación de esta situación y la devolución de la matricula, en caso de 

corresponder. 

3- El curso de Inglés Elemental 1 (comisión 2, horario matutino), solicitado por 

nota por los estudiantes, podrá ser dictado ya que se aseguró la inscripción 

de estudiantes mínima requerida.  

4- Emisión de certificados: desde la dirección del CIDELE, se comenzaron las 

gestiones para la emisión de certificados correspondientes al 1er 

cuatrimestre 2017. Se solicitará por mail el envío de las copias de DNI. a los 

estudiantes que no lo hayan presentado oportunamente. El CIDELE está 

organizando un banco de copias de DNI para no tener que solicitar el DNI 

cada cuatrimestre a los estudiantes que continúan con sus cursos. 

5- La comunicación con los inscriptos deberá contemplar el aviso del inicio de 

clases y de suspensión de cursos y el pedido de DNI. Federico Iribarren y 

Gustavo Sandomingo estarán encargados de esta tarea.  

6- Convenio ELSE: se solicitó a la Secretaría Académica de la UNLu realizar 

las gestiones ante el CIN para autentificar las copias del convenio que 

constan en el expediente tal como lo solicita el Servicio Jurídico Permanente. 

7- Durante el primer cuatrimestre, se registraron retrasos en los contratos 

docentes por razones ajenas a esta Dirección. Se intentará minimizar esta 

situación en este cuatrimestre.  

8- Los programas de los nuevos cursos (Inglés Elemental I y II, Pre intermedio 

I y II e Intermedio I y II) serán confeccionados por los miembros especialistas 

del Directorio con la asistencia de las docentes a cargo de los cursos.  

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 15 horas.  

Firman al pie,  

Rosana PASQUALE 

 

Haydée PORRAS 

 

Fabiana LUCHETTI 

 

Federico IRIBARREN 


